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admisible en Derecho. Los Vocales del Tribunal
Central y los Secretarios de los Tribunales Regio-
nales o Locales dispondrán lo necesario para la
evacuación de las pruebas propuestas o, en su caso,
denegarán su práctica mediante providencia.

Madrid, 19 de junio de 2003.—El Vocal Jefe de
la Sección 11.a, Francisco J. Palacio Ruiz de Aza-
gra.—33.142.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Las Palmas por
la que se otorga a la entidad «Remolcadores
Don Quijote, Sociedad Limitada», concesión
administrativa de explotación.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Las Palmas, en uso de las facultades
conferidas por el artículo 40.5.ñ) de la Ley 62/1997,
de 26 de diciembre, de modificación de la Ley
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante, ha otorgado, con fecha
6 de mayo de 2003, una concesión administrativa
de explotación a la entidad «Remolcadores Don
Quijote, Sociedad Limitada», cuyas características
son:

Puerto: Las Palmas.
Destino: Oficinas y habitáculo para la prestación

del servicio portuario de remolque.
Superficie: 124,42 metros cuadrados.
Plazo: 8 años.
Canon de superficie: 8,209613 euros/metro cua-

drado/año.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de mayo
de 2003.—El Presidente, Don Luis Hernández
Pérez.—33.312.

Demarcación de Carreteras del Estado en Cas-
tilla y León Oriental. Anuncio de informa-
ción pública y convocatoria levantamiento
de actas previas a la ocupación de bienes
y derechos afectados por las obras del pro-
yecto: «Autovía Ávila-Salamanca. Tramo: Ávi-
la-Narrillos de San Leonardo. T.M. de Ávila.
Provincia de Ávila. Clave: 12-AV-2820».

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras del Ministerio de Fomento, se aprueba, con
fecha 9 de abril de 2003, el Proyecto arriba reseñado.
Esta aprobación lleva implícita la declaración de
utilidad pública y necesidad de la ocupación siendo
de aplicación el procedimiento de urgencia a que
se refiere el art. 77.1 de la Ley 24/2001, de 31
de diciembre, sobre Medidas Fiscales, Administra-
tivas y de Orden social (B.O.E. del 31 de diciembre
de 2001), que modifica la Ley 25/1988 de Carre-
teras.

Por la misma Resolución se ordena a esta Demar-
cación de Carreteras de Castilla y León Oriental,
Unidad de Carreteras de Ávila, la incoación del
expediente de expropiación forzosa de los bienes
y derechos afectados por las obras comprendidas
en dicho proyecto.

Para ello, esta Unidad de Carreteras, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, que regula
el procedimiento de urgencia, ha resuelto convocar
a los propietarios que figuran en la relación íntegra
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila, en el Diario de Ávila y que se encuentran
expuestas en los tablones de anuncios del Ayun-
tamiento de Ávila, así como en los de esta Unidad
de Carreteras, para que asistan al levantamiento de
Actas Previas a la ocupación en el Ayuntamiento
de Ávila en las fechas que se indican:

Días 9, 10 y 11 de septiembre de 2003, en horario
de 10,00 a 14,30 horas.

A dicho acto comparecerán bien personalmente
o representados por persona debidamente autori-
zada al objeto de trasladarse al propio terreno si
fuera necesario, debiendo aportar los documentos
acreditativos de su titularidad, pudiendo ir acom-
pañados, si así lo desean, de un Notario y un Perito,
con gastos a su costa. Todo ellos les será notificado
individualmente a los afectados que tengan domi-
cilio conocido.

Esta publicación se realiza, además a los efectos
de Información Pública contemplada en los artículos
17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa
para que, por un plazo de quince días desde la
última de las publicaciones de los medios antes cita-
dos que, conforme con lo dispuesto en el artículo
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa,
podrán prorrogarse hasta el momento del levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación, los
interesados, así como las personas que siendo titu-
lares de derechos reales o intereses económicos,
que se hayan podido omitir en la relación indicada,
podrán formular ante esta Unidad de Carreteras
(P.o de San Roque, 34, 05071 Ávila), alegaciones
al solo efecto de subsanar posibles errores que pudie-
ran figurar en dichas relaciones. Los Planos par-
celarios y la relación de interesados podrán ser con-
sultados en las dependencias antes citadas.

Burgos, 17 de junio de 2003.—El Ingeniero Jefe
de la Demarcación, Benedicto Elvira Lloren-
te.—33.249.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre Resolución Desestimatoria de
reclamación previa al Archivo de la solicitud
de subsidio para trabajadores eventuales del
Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social.

En virtud de lo establecido en el artículo 59.o,
punto 4, de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), y por resultar
desconocidos los domicilios de los solicitantes de
subsidio por desempleo del Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social, queda notificada por
este conducto las Resoluciones Desestimatorias de
reclamación previa al Archivo que a continuación
se relacionan, advirtiéndoles que, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71 del texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril («Boletín
Oficial del Estado» número 86, del 11), podrán inter-
poner reclamación previa a la vía jurisdiccional
social, en el plazo de los treinta días siguientes a
la publicación de la presente notificación.

NIE: 02.825.327. Apellidos y nombre: Maimouni,
Said. Domicilio: Finca «Lomas del Saliente». Loca-
lidad: Talayuela.

Cáceres, 20 de junio de 2003.—El Director pro-
vincial del INEM, P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996), la Subdirectora provincial de Prestaciones,
María Concepción Díaz Fernández.—&33.457.

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre Resolución sobre Denegato-
rias de la solicitud de subsidio para traba-
jadores eventuales del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social.

En virtud de lo establecido en el artículo 59º,
punto 4, de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), y por resultar
desconocidos los domicilios de los solicitantes de
subsidio por desempleo del Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social, quedan notificadas por
este conducto las Denegatorias que a continuación
se relacionan, advirtiéndoles que, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71 del texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril («Boletín
Oficial del Estado» número 86, del 11), podrán inter-
poner reclamación previa a la vía jurisdiccional
social, en el plazo de los treinta días siguientes a
la publicación de la presente notificación.

D.N.I.: 06.996.428. Apellidos y nombre: Bautista
Carrasco, M.a Reyes. Domicilio: Juan García Gar-
cía, 19 —Bajo A. Localidad: Cáceres.

D.N.I.: 11.769.510. Apellidos y nombre: Vargas
Pardo, Emilio. Domicilio: Navaconcejo, 21. Loca-
lidad: Plasencia.

Cáceres, 20 de junio de 2003.—El Director pro-
vincial del INEM, P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996), la Subdirectora provincial de Prestaciones,
María Concepción Díaz Fernández.—&33.459.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana relativo a notificaciones de reso-
luciones dictadas en procedimientos sancio-
nadores incoados por infracción a la Ley
de Aguas.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común (BOE
n.o 285, de 27 de noviembre), por la presente comu-
nicación se notifican las Resoluciones formuladas
en Expedientes sancionadores incoados, por infrac-
ción a la Ley de Aguas que a continuación se rela-
cionan, al no haber sido posible su notificación,
bien por desconocerse el último domicilio del inte-
resado, o bien intentada ésta no se ha podido prac-
ticar.

Las Resoluciones podrán ser recogidas por el inte-
resado o representante legal acreditado en las ofi-
cinas de este Organismo sitas en la Crta. de Porzuna,
n.o 6, de Ciudad Real, y calle Sinforiano Madroñero,
n.o 12, de Badajoz, pudiendo solicitarse igualmente
por escrito.

Se le significa que de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 22, apartado 2, del Texto
Refundido de la Ley de Aguas (RD. 1/2001, de
20 de julio), esta Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma puede interponer Recur-
so Contencioso—Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso—Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia con jurisdicción sobre el lugar de su
domicilio o ante el de Extremadura, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente a su noti-
ficación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva (BOE n.o 167, de 14-07-98).

Asimismo, contra esta resolución podrá interpo-
ner potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a su
notificación ante el Sr. Presidente de este Orga-
nismo, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999 (BOE n.o 12, de 14-01-99).


